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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00199 – 00

Requiérase por secretaría a la autoridad judicial comitente para que se sirva
allegar el auto del 26/10/2022 por medio del cual se ordenó la devolución de
las diligencias a efectos de adoptar la decisión que en derecho corresponda,
toda vez que en el mensaje de datos enviado el 02/11/2022 (pdf 04) no se aportó
dicha providencia (art. 111 CGP; art. 11 L. 2213 de 2022). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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